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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

UJVERTENC1A IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1ARIFA DE INSERCIONES
jdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
piar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Inm

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,
y un año, 180.

Fuera MadriaiaM
y un año, i

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.—
Trimestre, 50 pesetas; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra.
don del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
oúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
Horario provisional.- De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

iTnT.iTi.Ti.T.iTiiT..T..Ti.T.iTi.T..TnT T T T.............'l"I"A"i"A"l"A"A,pllllllll>l
,,
l<ll»l"ll>I<,l<'l,ll,>x »l<*l<>t,,I"I',Il,I',I"

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Administración Central Pesetas que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en Tazón del contrato garantizado por
Construcciones N. O. R., como contra-
tista de las obras de construcción de
alcantarillado con destino a las vivien-
das construidas junto al lugar de empla-
zamiento de la Estación de Tranvías de
Fuencarral, adjudicadas en 8 de agosto

Provincia de LugoUnisterio de la Gobernación

ECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Friol 26.250 Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Abastos, para su propuesta de adju-
dicación.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
licación a la convocatoria de can-
so para la provisión en propiedad
las plazas vacantes de Secretarios
Administración Local de primera

Ayuntamiento de Güimar 21.000

Alpropio tiempo se hace saber que las
características del modelo núm. 3 han de
sor las siguientes:ategoria

abiéndose padecido error en la in-
ión de la citada convocatoria, pu-
ída en el «Boletín Oficial del Esta-
núm. 64, correspondiente al día 4

marzo de 1956, páginas í.472 a
7, se rectifica a continuación:
1 tercer párrafo de la primera co-
tia de la página 1.473 debe entender-
ectificado en el sentido de que donde
: «serán rechazados de plano no en
nomento de su presentación», debe
r: «serán rechazados de plano en el
lento de su presentación».
1 sexto párrafo de la misma colum-
y página debe entenderse redactado
a siguiente forma:

Clase de papel, cartulina.—Color, blan-
co.

—
.Dimensiones: Exactamente, 21 x 16

centímetros.
—-Forma, apaisada.

El canon que vendrá obligado a sa-
tisfacer al excelentísimo Ayuntamiento
el concesionario será el que se determi-
na en la base quinta de las redactadas
con fecha 22 de enero de 1952.

de 1952
Madrid, 14 de marzo de 1956.

—
El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 6 de marzo).
(G. C—1.167)

(A.—4.599)
No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación", a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasAyuntamiento de Madrid Sección de Obras Hidráulicas

Secretaría general CONCURSO de las obras del proyecto
de túnel de la Sierra de Alcubierre
en el CanaL de Monegros, trozo IVEl excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 27 de enero pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la construcción y explotación de
un Mercado en la prolongación de la
avenida del General Mola, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto.

(Huesca)

ANUNCIO
>s Secretarios que no se hallen ac-
ente desempeñando plaza en pro-
1, deberán presentar, además, cer-
rión de antecedentes penales, expe-
por el Registro Central de Penados
beldes, y certificado de conducta,
ido por el Alcalde Presidente del
tamiento donde figure el interesado
ironado como residente, con dos
de antelación».

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Hasta las trece horas del día 9 de
abril de 1956 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hid>rográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para este
concurso.

Lo que se anuncia al público pa-ra su
conocimiento.El plazo del concurso es el de veinte

días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría, cuyas proposiciones deberán estar

extendidas en papel de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra-
dos y lacrados, incluyendo el resguardo
que acredite haber consignado en la Caja
General de Depósitos o en la Depositaría
Municipal la cantidad de 25.000 pesetas
en concepto de garantía provisional, rein-
tegrado con los sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pese-
tas por cada 500 o fracción de ellas, du-

rante los expresados días y horas que
comprende el plazo del concurso, y en el
sitio antes mencionado.

Madrid, 13 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(0.-29.483) El presupuesto de contrata asciende a
119.930.836,04 pesetas.

•^elación de vacantes por detec-
\u25a0. han aparecido ilegibles Tenencia de Alcaldía del distrito de Uni-

versidad.
—

Alberto Aguilera, 20

La fianza provisional, a 679.655 pe-
presión

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de abril de 1956, a las once
horas.

setas

ntes

Pesetas RECTIFICACION

En el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid núm. 14, del 17 de enero
de 1956, se inserta un edicto referente
al expediente que se instruye de prórro-
ga de primera clase, por hijo de desapa-

Provincia de Albacete No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

uto de Yeste 26.250 El proyecto y pliego de condiciones>
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

3rovincia de Almería
recido, al mozo del reemplazo de 1935
Julio Girones Aristegui, domiciliado en
esta capital, calle Joaquín María López,
número 12, que por error material dice:
uno habiendo tenido noticia alguna de
él desde el mes de diciembre de 1948».
Debe decir: «y no habiendo tenido noti-
cia de él desde el mes de diciembre de
iq-?8».

de Huércal-Ove-
21.000

de Níjar 21.000

Provincia de Badajoz

tito de Granja de To- Madrid, 7 de marzo de 1 Di^
rector general (FirmadojH

C.—1.347IH
21.000 También se, acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-

dido en ninguno de los casos de incapa-

cidad e incompatibilidad señalados en los
\u25a0r. 0 del Reglamento de

(O.—29.486)
Provincia de Cádiz Madrid, 15 de marzo de 1956.

(X.—241)de San Roque 21.000 Ministerio de Obras Públicas
ncia de Coruña (La) artículos 4 Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

de Teo 26.250
Los pliegos de condiciones facultativas,

y demás antecedentes estarán de mani-

fiesto durante los mencionados días y ho-

ras en el Negociado de Subastas del

Ayuntamiento.
Los licitadores declararán en sus pro-

oosiciones que las remuneraciones mini-

E que habrán de percibir los obreros

Secretaría.
—

Sección de Fomento
gociado de Urbanización

Sección de Obras Hidráulicas

vincia de Granada
SUBASTA de las obras de encauzamien-

to complementario del río Samos, en
Samos (Lugo), excluidas las ejecuta-
das.

de Alhama de DEVOLUCIÓN DE FIANZA
2 I.OOO'

de Almuñécar ... 21.000
de Caniles ...\u25a0
de Cúllar-Barj' de HuéscarB

En cumplimiento de lo dispuesto en
1 artículo 88 del Reglamento de Con-
ratación de las Corporaciones Locales,
e hace público que durante el plazo de

ANUNCIO
2I.OOO Hasta las trece horas del día 2 de abril

de 1956 se admitirán en la Sección de21.OOO

2 I.OOO
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del vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas. .

Madrid, 28 de febrero de 1956.— lil

Ingeniero Jefe, J|. Barcala.
(G. C—1.343) (O.—29-485)

6.a Esta concesión se otorga a tltprecario, dejando a salvo el derechospropiedad y sin perjuicio de terceroservándose la Administración la facul/^tde acordar la suspensión total o parJi
temporal o definitiva de las obras si nh.
razones de utilidad pública lo creve

'
conveniente, sin derecho, por parte de 1Compañía peticionaria, a indemnizaciónalguna, salvo el valor material de la*obras realizadas.

***

Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de los Servicios Hidráulicos del
Norte de España (Oviedo), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

acreditaba haber depositado en la Caja
General de Depósitos, a disposición de|
Ingeniero Jefe, el importe del 1 por 100

del presupuesto de la parte que afecta
a terrenos de dominio público;

Resultando que se practicó ía precep-
tiva información pública según dispone
el Reglamento de Instalaciones Eléctri-
cas de 27 de marzo de 1919, enviándose
la nota-anuncio al Boletín Oficial de
la provincia y publicándose edicto en los
Ayuntamientos de Loeches, Torres de la
Alameda, Villalbillay Alcalá de Hena-
res, cuyas Alcaldías comunicaron a esta

Jefatura no haberse presentado 'reclama-
ción en el plazo reglamentario, sin opo-
ner por su parte ninguna alegación a
la línea de referencia;

El presupuesto de contrata asciende a
372.614,96 pesetas. Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Fomento.

—
Electricidad

La fianza provisional, a 7.453 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de abril de 1956, a las once
horas.

7.a Será obligación de la entidad concesionaria el exacto cumplimiento ril
cuanto se preceptúa en las disposición*!
vigentes o las que puedan dictarse en losucesivo, relativas a la Ley y Reglamen
to de Accidentes del Trabajo, Seguro*
Sociales y protección a la industria na-cional.

A los efectos reglamentarios proceden-
tes, se inserta en el Boletín Oficial de
la provincia la siguiente autorización
otorgada a la Sociedad Unión Eléctrica
Madrileña para instalar una línea eléctri-
ca a 15.000 voltios, desde la Subesta-
ción de Alcalá de Henares a la caseta de
transformación que Metalúrgica Madri-
leña (S. A.) tiene instalada en el kilóme-
tro 27 de la C. N. de Madrid a Francia
por La Junquera, para suministro de
energía a la citada SociedadM

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, ducante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser-
vicios Hidráulicos del Norte de España
{Oviedo).

Madrid, 6 de marzo de 1956.
—

El Di-
rector general, P. A. (Firmado).

Resultando que remitido el expediente
a informe de la Abogacía del Estado,
consta en el mismo el referido informe;

8. a Aceptadas por la Sociedad UniónEléctrica Madrileña las' condiciones im-
puestas en esta concesión, .deberá parti-
cipar por escrito su conformidad a esta
Jefatura y reintegrar aquélla en ia for-ma prevista en la vigente ley del Timbre

9.
a Será obligación de la Entidad conl

cesionaria la presentación de esta conce-
sión en la Oficina Liquidadora del Im-
puesto de Derechos reales dentro del pla-
zo reglamentario.

Resultando que se recoge, igualmente,
en el expediente, informe favorable de
la Delegación de Industria;

Considerando que en los cálculos me-
cánicos y eléctricos de los elementos de
la línea se han cumplido las disposicio-
nes reglamentarias.

Madrid, 11 de febrero de 1956,
Ingeniero Jefe, J. Barcala.

— El

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a. la concesión administra-
tiva solicitada por Sociedad Unión Eléc-
trica Madrileña, y en su nombre, como
Director Técnico de la misma, por don
Juan Lázaro Urra, para instalar una lí-
nea eléctrica a 15.000 voltios, desde la
subestación de Alcalá de Henares a la
caseta de transformación que Metalúrgi-
ca Madrileña (S. A.) tiene instalada en el
kilómetro 27 de la C. N. de Madrid a
Francia por La Junquera, que suminis-
tre energía a la citada Sociedad.

(G. C-1.349) (O.—29.487)

Esta Jefatura ha acordado otorgar la
concesión que .se solicita, en virtud de
las facultades delegadas a la misma y de
lo establecido en el artículo octavo del
Reglamento de 27 de mayo de 1919, con
arreglo a las condiciones siguientes:

10. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones.
Eléctricas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

CONCURSO de las obras del proyecto
reformado del de terminación del pan-
tano de González Lacasa (Logroño).

RECTIFICACIÓN DEL ANUNCIO

Primera.- Se autoriza a Unión Eléc-
trica Madrileña para instalar una línea
eléctrica a 46.000 voltios entre Loeches
y Alcalá de Henares, para servicio pú-
blico a sus abonados, así como a los de
Eléctrica Castellana (S. A.), cuya ins-
talación deberá hacerse con arreglo al
proyecto presentado.

Madrid, 17 de iebrirodei<V-7^MIngeniero Jefe (Firmado).
(G. C—1.319) (O.—29.4

—
Eí

DEL CONCURSO
Resultando que al proyecto adjun-

to a la instancia, que consta de los do-
cumentos prevenidos en las disposicio-
nes- vigentes, se acompañó resguardo
acreditativo de haber depositado en la
Caja General de Depósitos, a disposición
del Ingeniero Jefe, el importe del 1 por
100 del presupuesto de la parte que afec-
ta a terrenos de dominio público.

Hasta las trece horas del día 2 de
abril de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obra,s Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
este concurso.

Delegación Central de Hacienda
Segunda.. Se declara de utilidad pú-

blica la linea autorizada y se decreta la
imposición de servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica sobre vías pú-
blicas y predios particulares que resul-
ten afectados. Pero no podrá ocupar la
Sociedad peticionaria ninguna de las fin-
cas sobre las que se impone la servi-
dumbre sin que preceda el abono de la
correspondiente indemnización, a menos
que sea autorizada por el propietario pa-
ra la ocupación sin cumplir aquel requi-
sito.

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguarde»
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 14 de diciembre de 1935, con los-
números 574.221 de entrada y 64.388 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por la Compañía de- Seguros.
«Omnia» (S. A. E.), para garantía de
la responsabilidad civil subsidiaria, si
se acordase, contra Salvador Calme Ri-
vas, en el sumario del año actual, se-
guido contra Pedro Nieto Martínez, por
5.000 pesetas, a disposición del señor
Juez de primera instancia de Castellón
de la Plana,

Resultando que se practicó la precep-
tiva información pública, enviándose la
nota-anuncio al Boletín Oficial de la
provincia, que la insertó con fecha 9 de
diciembre de 1954, y publicándose edic-
to en el Ayuntamiento de Alcalá de He-
nares, cuya Alcaldía comunicó a esta Te-
situra no haberse presentado reclama-
ron durante el plazo reglamentario, sin
manifestar por su parte ninguna alega-
ción a la línea de referencia.

El presupuesto de contrata asciende a
11.536.591,48 pesetas.

La fianza provisional, a 137.683 pe-
setas.

El concurso se verificará en -la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de abril de 1956, a las once ho-
ras.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Tercera. Se considerarán como tari-
fas autorizadas las que estén oficialmen-
te en la fecha de la presente concesión. Resultando que la Delegación de In-

dustria emitió informe favorable.El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza) .

Madrid, 7 de marzo de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado).

Cuarta. La línea quedará sometida
a la inspección y vigilancia de esta Je-
fatura.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas.
para que 110 sé entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación' de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929-

Resultando que consta, igualmente, en
el expediente el informe de la Abogacía
del Estado.Quinta. La Sociedad Unión Eléctri-

ca Madrileña constituirá la fianza defi-
nitiva que señala el artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Instalaciones Eléc-
tricas.

Considerando que en los cálculos me-
cánicos y eléctricos de los elementos de
la línea se han cumplido las disposicio-
nes reglamentarias,

Esta Jefatura, en virtud de las facul-
tades delegadas a la misma y de lo esta-
blecido en el artículo 8.° del Reglamento
de 27 de marzo de 1919, ha acordado
otorgar la concesión que se solicita, con
arreglo a las condiciones siguientes:

Sexta. Esta concesión se otorga a tí- [
tulo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero.
La Administración se reserva la facultad
de acordar la suspensión total o parcial, j
temporal o definitiva de las obras, si por
razones de 'utilidad pública lo oreyera

'
conveniente, sin derecho, por parte de la
Compañía peticionaria, a indemnización
alguna, salvo el valor material de las
obras realizadas.

(G. C.^1.348) (O.—29.488)

Jefatura de Obras Públicas de la i.a Se autoriza a la Sociedad UniónEléctrica Madrileña para instalar una li-
nea eléctrica a 15.000 voltios que, con
origen en la subestación de Alcalá de
Henares, propiedad de la misma, sumi-nistre energía a Metalúrgica Madrileña(Sociedad Anónima). La instalación sehará con estricta sujeción al proyecto
presentado.

Madrid, 7 de marzo de 1956.
—

El De-
legado Centlral, Enrique Esteban Ro-
dríguez.provincia de Madrid

Negociado Fomento.
—

Electricidad (A.
—

4.600
A los efectos reglamentarios proceden-

íes, se inserta en el Boletín Oficial de
la provincia la siguiente autorización
otorgada a la Sociedad Unión Eléctrica
Madrileña, para instalar una linea a
46.000 voltios entre Loeches y Alcalá de
Henares para servicio público a sus abo-
nados, así como a los de Eléctrica Cas-
tellana (S. A.).

Séptima. Será obligación de la enti-
dad concesionaria el exacto cumplimiento
de cuanto se preceptúa en las disposicio-
nes vigentes, o las que puedan dictarse
en lo sucesivo, relativas a la Ley y Re-
glamento de Accidentes del Trabajo, Se-
guros Sociales y protección a la Indus-
tria Nacional.

Magistratura de Trabajo núm. I?
2.a Se declara de utilidad pública lalinea autorizada y se decreta la imposi-

ción de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre vías públicas vpredios particulares que resulten afecta-dos, pero no podrá ocupar la Sociedadpeticionaria ninguna de las fincas sobrelas que se impone la servidumbre sinque preceda el abono de la correspoñ"
diente indemnización, a menos quesea
autorizada por el propietario para la octpación s.n cumplir aquel requisito.

3/ Se considerarán como tarifas an-

de Madrid
Don Fernando Hernández San Román

Magistrado de Trabajo núm. 1, de la*'
de esta capital y su provincia.

Madrid, 2.8 de febrero de 1956.
—

El
Ingeniero Jefe, J. Barcala.

Octava. Aceptadas por la Sociedad
Unión Eléctrica Madrileña las condicio-
nes Impuestas en esta concesión, deberá
participar por escrito su conformidad a
esta Jefatura y reintegrar aquélla en la
forma prevenida en la vigente ley del
Timbre.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabap

número i, a instancia de Ramona Gon-
zález Ortuño, contra «Inmobiliaria As-
pe» (S. A.), sobre diferencia de sala-
rios, he acordado sacar a pública su-
basta por término de ocho días, V O"

rebaja, por ser segunda subasta, del 3>
por ioo de la tasación, los bienes que
'ontinuación se expresan, y que se e

cuentran depositados en el domicilio
demandado «Inmobiliaria Aspe» (S<>cl

dad Anónima), calle del Doctor Caste-
lo, núm. 48; cuvo remate tendrá }ug
en la Sala audiencia de esta Mafw¡*"
tura, sita en el paseo del General IV

tínez Campos, núm. 23, piso baj0
'
la5día 10 de abril próximo, y hora de

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión adminis-
frativa solicitada por Unión Eléctrica
Madrileña y en su nombre por don Ma-
nuel Pardo Urdapilleta, como Secretario
general de la misma, para instalar una
línea eléctrica a 46.000 voltios entre Loe-
-ches y Alcalá «de Henares para servicio
público a sus abonados, así como a los
¿le Eléctrica Castellana (S. A.).

Novena. La entidad concesionaria
vendrá obligada a la presentación de esta
concesión en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales, dentro del
plazo 'reglamentario. . 4-' La línea quedará sometida a la\u25a0nspeccion y yigilancia de „"%£,£

5- La Sociedad Unión Eléctrica M*sansa u^jaij:
™nto de Instaba BA&

'*'*"
Resultando que al proyecto adjunto a

Sa instancia, que consta de los docu--
Jmentos prevenidos en las disposiciones
¿vigentes, se acompañó resguardo que

Décima. Esta concesión caducará por
incumplimiento de alguna de las condi-
ciones precedentes o por cualquiera de
los motivos expresados en el artículo 21
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once treinta de su mañana; advirtién- Sirio, TJT*' acordatl » •» «¡ «*•

¡nsá* tora-As
cMÍp-o ¿L Í°'-zaSÍ -COmo

*
Procesado y

por medfortí 6^ Garda ' C¡tán<loS*
en 1™ Z-% dlCt

í

°
S .' (3ue *Publicarántesttof % - ° Í̂aleS ' a Ios también

cL fnn*f""I'0 PHeto Salvador, Mar-cial González Bonet y Manuel López Pé-

i
\u25a0dose: ..

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio tipo de la subasta; y

Que para .tomar parte en la misma
beberán los licitadores depositar previa-

mente el 10 por 100 del precio fijado,-
4¡n cuyo requisito no serán admitidos.

su encabezamiento y par te dispositivade la misma en el Boletín Oficial dela provincia, caso de no solicitarse den-tro del término de tercero día la noti-ficación personal, definitivamente juz-gando, lo pronunciamos, mandamos yfirmamos.-Diego Salgado, Francisco
i ,aJ,cafce> J°sé Terreros y José Ber-nal. (Rubricados.)

Contencioso -
Administrativo de Ma-drid.

Hago saber :Que por doña Amalia Ca-nela García se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm 246I??6,,i?MÍ>ra decneto de -a excelentisilma Alcaldía Presidencia de Madrid de 2<de noviembre de 1955, que denegó licen-cia de apertura para peluquería de seño-ras en la avenida de Áster, núm. 1Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 34 de la Lev-de esta jurisdicción.

Madrid, a 17 de febrero de 19=16 —ElSecretario, I.Almonacid.— El Presiden-te, Luis Rubio.

Bienes que se subastan

Un despacho,, compuesto de una mesa
con tres cajones y patas,- de estilo espa-
ñol; un sillón tapizado en seda roja; tres
sillas, haciendo juego con todos los de-
más muebles; una librería de igual es-
tilo, de tres cuerpos, con trampilla se-
creter en su parte central del mueble,
con dos puertas laterales, y un céloj sin
marca, de pie, de 1,50 de alto, 6.000
pesetas.

Total, 6.000 pesetas.

ríew;r J ? P-:esente s:rva de cédulade notificación y citación en debida y le-ga forma a los testigos Remigio PrietoSalvador, Marcial González Bonet y Ma-nuel López Per .?z, v para su publicación

11fl^°LETlN
°

FICIAL de k Provincia,exp.do.la presente, que firmo ien Madrida 9 de marzo de i95 6,_E1 Oficial de Sa-la, Fernando Boronat.

Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el señor Magistrado don JoséBerna! Algora, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-blica la Sala segunda de lo Civil de esta

u Tcia Territorial en el día de su fe-
cha de lo que yo, el Secretario de Sala,
certifico.—Constancio Herrero. (Rubri-
cado. ) v

Publicación

(G. C
—

822)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la SecciónSegunda del Tribunal Provincial de loContencioso

-
Administrativo de Ma-drid.

(G. C.
—

1.312) (C—1i.810) Concuerda literalmente con su origi-
nal^ a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para su notifica-
ción a don Francisco Blanco Taboada,
que firmo en Madrid, a dos de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis.A. Bustamante.

\ Dado en Madrid, a i de marzo de
1956.

—
El Secretario (Firmado).

—.El
Magistrado de Trabajo (Firmado). Audiencia Territorial de Madrid

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
no de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Hago saber: Que por doña AuroraPermuy Rey se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-ro 250, de 1956, contra acuerdo de la ex-celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 21 de diciembre de 1955 deses-timatono de la reposición del de 5 de oc-tubre de 1955, que obligó a la recurrentea realizar obras de consolidación en lafinca número 22 de la Cava Baja, de estacapital.

(G. C-^1.327) (c-n.813)

Magistratura de Trabajo núm. 5, Certifico: Que en el rollo dimanantede los autos, de que se hará mérito, seha dictado por la Sala segunda de loCivil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

de Hadrid (G. C—1.278) (C—n.808)
EDICTO

Ea virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo Señor don José Díaz Buisen,
Magistrado de Trabajo núm. 5, de esta
¡apital, en autos 984, de 1955, seguidos
1 instancia de Josefina Ruiz Plaza, con-
:ra Antonio Moreno, propietario del
Tinte Americano, calle de Sáinz de Ba-
\u25a0anda, 69, se sacan a la venta en pú-
dica subasta por segunda vez, con re-
laja del 25 por 100 del precio de la ta-
lación, los bienes embargados reseñados
:n los dos lotes siguientes,-

Primer lote.
—

Dos mostradores de
nadera, de 1,70 por 1 metro, uno de
¡líos con luna; una mesa de madera
lara máquina de escribir; una mesa de
(lancha con dos cuerpos, de madera;
:uatro sillas de madera; una percha de
nadera y cruces; una plancha eléctrica,'una tabla de plancha. Tasados en 1.100

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 34 de la Levde esta jurisdicción.

Sentencia núm. 39
Sala segunda de lo Civil.—Señores :Ilustrísimo señor don Diego Salgado

Melgarejo, don Francisco Rodríguez
Valcarce, don José Terreros Pérez y don
José Bernal Algora.—En la villa de Ma-drid, a quince de febrero de milnovecien-
tos cincuenta y seis.

—
Vistos en grado

de apelación por la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial los
autos, de juicio declarativo de menor
cuantía, procedentes del Juzgado de
primera instancia número trece, de losde esta capital, seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelada,
la Compañía Mercantil Regular Colec-
tiva «Dionisio García Lobo y Herma-
no», domiciliada en Badajoz, represen-
tada por el Procurador don Francisco
de Guinea y Gauna y defendida por el
Letrado don Eduardo Cerro; y de la
otra, como demandante y apelante, don
Gonzalo Conejos Fernández, mayor de
edad, casado, abogado, y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Ángel Gutiérrez Barbudo y defen-
dido por el Letrado don Juan Montes;
y también, como demandado, don Fran-
cisco Blanco Taboada, el cual no ha
comparecido ante esta Audiencia, por
lo que en cuanto al mismo se han en-
tendido las actuaciones con los Estra-
dos del Tribunal, sobre tercería de do-
minio de un automóvil,

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-

gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-drid.

EDICTOS
Madrid, á 17 de febrero de 1956.— ElSecretario, I. Almonacid.—El PresidenteLuis Rubio.

(G. C.-823)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués deCaballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-drid.

Hago saber: Que por doña María Te-resa Fraguas Carrera se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo bajo elnúmero 46, de 1956, contra acuerdo dela Excma. Comisión Municipal Perma-
nente de 9 de marzo de 1955, denegato-
rio de abono de cantidades, como fun-cionarla procedente de Ayuntamientos
anexionados.

Hago saber: Que por don Felipe Da-niel Alcalde Martínez se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo bajo elnúmero 252, de 1956, contra acuerdo dé
la excelentísima Diputación Provincial deMadrid de 20 de enero de 195^, que de-
negó la provisión de determinadas plazas
entre Jefes de Negociado.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.¡setas

Segundo lote.
—

Los derechos de tras-
aso del local donde se encuentra ins-
tada la industria del tinte, calle deamz de Baranda, núm. 69. Tasados en

Madrid, a 17 de febrero de 1956.— ElSecretario, I.Almonacid.— El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C—827)
•000 pesetas. Madrid, a 17 de febrero de 1056.— El

Secretario, I. Almonacid.— El Presiden-te, Luis Rubio.
La subasta se celebrará el día 4 dePril próximo, a las trece y media ho-

PS) en la Sala de audiencia de dicha
Magistratura, General Martínez Cam-
ps, num. 23; y se previene:
[yu.e,el t'Po de la subasta es el de la
Nación, con rebaja del 25 por 100.
Iyue no se admitirán posturas que no
pran las dos terceras partes de dicho

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 17, de 1956, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de junio de 1955 que estimó
la reclamación de doña María de las Nie-
ves Mariátegui y Gómez de Lama, por el
concepto de arbitrio sobre el incremento
del valor de los terrenos, plusvalía, 551,
de 1954.

(G. C—824)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.
Hago saber: Que por don Eduardo

Rodríguez Hermoso se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo bajo el
número 251, de 1956, contra acuerdo de
la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid de 20 de enero de 1955, denegan-
do la provisión de determinadas plazas
entre Jefes de Negociado.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

[Que los licitadores deberán consignar
reviamente el 10 por 100, por lo me-
P i de las cantidades correspondien-

Fallamos

Que con expresa imposición de las
costas de este recurso a la parte ape-
lante, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia dictada en estos autos
por el Juez de primera instancia número
trece, de los de esta capital, por la que

estimando la demanda origen de estos
autos, t deducida por la representación
de «Dionisio García Lobo y Hermano»,
Compañía Regular Colectiva, contra
don Gonzalo Conejos Fernández y don
Francisco Blanco Taboada, declaró que
el automóvil de segunda' categoría, mar-
ca «Mercedes-Benz», motor y bastidor
número 197.639, de cuatro cilindros,
matrícula M.-61.666, pertenece en ple-
no y absoluto dominio a la Entidad de-
mandante, a cuya disposición quedará
libre del embargo trabado sobre el mis-
mo en el procedimiento de que dimana
esta tercería, y a ese efecto acordó el
alzamiento de dicho embargo en los tér-
minos solicitados en repetida demanda,
sin hacer expresa imposición de costas.

Pueden
hacerse posturas por se-

iara cada grupo de bienes; y
*5 muebles se hallan deposita-
oder de Juana Alcalde, con do-
particular en Juan de Austria,-
r3, Madrid.

¡¡*¡rÜ, 28 de febrero de 1956.
-

ElSoF,' í*"
J°sé Sánchez.-Vistono hl Magistrado de Trabajo (Fir-

«rae Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 18 de febrero de 1956.— El Se-
cretario (Firmado).

(G. C.^-,48) Madrid, a 17 de febrero de 1956.— ElSecretario, I. Almonacid— El Presiden-
te, Luis Rubio.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 18, de 1956, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 28 de octubre de 1955, que es-
timó la reclamación dé don demente Fer-
nández de la Riva por el concepto de ar-
bitrio sobre el incremento del valor de los
terrenos, plusvalía, 491-54.Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(G. 0.-825)

(C—n.809) Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso -

Administrativo de Ma-
drid.

Ciencia Territorial de Madrid
EDICTO Hago saber: Que por don Juan JoséCaraballo Díaz se ha interpuesto recurso

contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 249,^ de 1956, contra decreto de la ex-

celentísima Alcaldía Presidencia de Ma-
drid de 2 de diciembre de 1955, que de-
negó _ al recurrente licencia de apertura
para industria de construcción de carros
en la calle Aries, 2 (Barajas).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Lev-
de esta jurisdicción .

-te
0?0 Bor°nat González, Oficial

oaia Letrado de esta AudienciaJ^itorial de Madrid.
Audlencia

Jero",* 00;Que m el rollo de Sala nú-
terio nú¿i -I95í,' correspondiente al su-
dado r¿ ;t9'. r.949> instruido por el
e «sta canitli UCClón núm -

9, de los
J,',. contra Manuel López

60 ¿*SSa d?° de robo > P°r la Sec "

al deMadrM esta Audiencia Provin-
i,de febrer' V* d¡ctado con fiecha
üdo: e r956 el siguiente pro-

Y una vez firme la presente senten-

cia, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse los

autos originales al Juzgado de su pro-

cedencia.—Asi por esta nuestra^ senten-

cia que por la incomparecencia ante

esta Audiencia del- demandado don
Francisco Blanco Taboada, se publicará

Madrid, r8 de febrero de 1956.
—El Se-

cretario (Firmado).
(G. C—947)

Madrid, a 17 de febrero de 1956—Eí
Secretario, I.Almonacid.— El Presidente,,
Luis Rubio.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de loratifica !*'a suspensión del juicio (G. C—826)
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:
plantas, en muy mal estado de conser-
vación, habiendo tenido danos por la

guerra y restos de otras construcciones
fin vaíoí' material, y un pozo de agua

P°Para' que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle

del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día treinta de abril pró-

ximo, a las once de la mañana; advier-

tiéndose a los licitadores:
Que la subasta se celebrará, con se-

paración, por fincas, excepto la primera

y segunda, que saldrán en un solo lote,

puesto que, según el informe pericial,
forman una sola finca indivisible.

Galleguillos; Oeste, Manuel Felipe, y
Norte, Cirilo Lozano.

La mitad proindivisa de otra, a La
Carcabada, de veinticinco áreas y sesen-
ta y siete centiáreas. Linda: Este, Car-
cabada; Sur, camino de Villada; Oes-
te, Paulino Santos, y Norte, camino del
Pago»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
conservación, y un pozo de agua pota-

ble. Esta finca, con la siguiente que se
describe, forma uña Sola finca indivisi-
t>le- , ~-

Segunda.
—

Sita en la calle de Santa
Isabel, es colindante con la finca pri-
mera 'descrita, término de Pozuelo de

Alarcón (Madrid). Linda, según escri-

tura: al Oeste, en línea recta de seis

cincuenta metros, con la calle de Santa
Isabel; al Sur, en línea recta de treinta

y seis diez metros, con la finca primera
descrita, de la misma propiedad; al
Norte, en línea recta de treinta y seis
setenta y cinco metros, con la finca de
don Julio Vilialba, y al Este, en línea
recta de siete diez metros, con la finca
tercera que se describe a continuación,

de la misma propiedad. Las líneas des-
critan forman un cuadrilátero, con una
superficie de 224^0 metros cuadrados,
equivalentes a 2.894*1360 pies cuadra-
dos. Los linderos Norte y Sur, sus lon-

gitudes, no coinciden en terreno, aun-
que sí su superficie. La finca se encuen-
tra cercada en sus lindes con la calle y
orientación Norte. La finca primera des-
crita y ésta forma un conjunto, como
se ha dicho, indivisible.

Tercera.
—

Sita en' la calle de la Cari-
dad, número uno, con vuelta a terrenos

de Renfe, término de Pozuelo de Alar-
cón (Madrid). Linda, seg;ún escritura :
al Oeste, en línea recta de veintiún me-
tros, con la calle de la Caridad, por don-
de tiene su entrada; al Norte o,izquier-
da, entrando, en línea recta de cincuen-
ta y cinco setenta y cinco metros, con
terrenos de la Renfe; al Este o testero,
en línea recta de dieciocho veinticinco
metros, con la finca de don Eduardo
Ruiz, y al Sur o derecha, entrando, en
línea recta de cincuenta y cinco ochenta
metros, con la finca- de don Enrique
Gafcía y fincas primera y segunda des-

critas anteriormente, de la misma pro-
piedad. Las lineas descritas forman un
cuadrilátero, con una superficie de

i.096'53 metros cuadrados, equivalentes
a i4.i23'3o64 pies cuadrados. La finca
se encuentra cercada, a excepción de la
parte colindante, de la misma propiedad,
con verja, puerta de hierro y muros de
fábrica. Dentro de la finca existe hoy
día un garaje en regular estado de con-
servación, y muros de fábrica de ladri-
llo de. doble hueco de un pie, con altu-
ra de una planta, correspondiente a dos
chalets en construcción

JUAGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i WLa ad proindiviso de otra, a La
Losa, de veinticinco áreas y ochenta
centiáreas. Linda: Este y Norte, An-
drés García; Sur, Pilar Godos, y Oeste
camino de Los Pradillos.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de

esta capital, en el juicio ejecutivo segui-

do por «Carbones Bea,., contra Fundi-
ciones Gui-Mar, en reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, una máquina de

escribir «Hispano Olivetti», «Lexicón
8o» y una pulidora de dos brazos con
motor acoplado, por el tipo de seis mil
seiscientas pesetas, tipo de su tasación;
cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día cuatro de abril próximo, a _ las
once y media de su mañana; previnién-
dose a los licitadores:

EDICTO

La mitad proindiviso de un majuelo
en los términos de Sahagún, Grajal y
San Pedro de las Dueñas, al Monte-
cilio, de tres hectáreas y ochenta y cin-
co áreas y veinte centiáreas. Linda:
Este, camino de Sahagún; Sur, Mauri-
cio Felipe; Oeste, camino de La Pere-
grina, y Norte, Plácido de Godos y An-
tonio Benavides.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de las
cantidades de doscientas setenta y un
mil trescientas ochenta y seis pesetas
veinticuatro céntimos por la primera y
segunda fincas, que forman una sola;
ciento cincuenta y ocho mil novecientas
ochenta y seis pesetas cuarenta y cinco
céntimos por la tercera, y novecientas
noventa y un mil cuatrocientas doce pe-
setas cuatro céntimos por la cuarta.

La mitad proindivisa de otra tierra,
a La Gila, de veintiún áreas y cuarenta
centiáreas. Linda: Este, Victorino de
Francisco; Sur, Rodrigo Amores; Oes-
te, camino de Santervás, y Norte, Ma-
riano Heras.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de las expresadas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

La mitad proindiviso de un majuelo,
al Camino de Sahagún, de veinticinco
áreas y sesenta y ocho centiáreas. Lin-
da: Este, Antonino Sánchez; Sur y
Oeste, camino, y Norte, Mateo de Fran-
cisco.

Primero

Que el tipo del remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes de ese
tipo. Que los autos y la certificación de

cargas quedan de manifiesto en Secre-
taría, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación que
obran en los autos, con las que deberán
conformarse, sin derecho a exigir nin-

Segundo
La mitad proindiviso de otro, a La

Culebrera, de ochenta y nueve áreas y
ochenta y- ocho centiáreas. Linda: Este,
Juan Gómez; Sur, Antonino Sánchez;
Oeste, herederos de José Moneada, y
Norte, Mariano Guaza.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento de ese tipo, sin la que no se-

rán admitidos; y

Tercero
La mitad proindiviso de otro, a La

Zarzosa, de cincuenta y un áreas y
treinta y seis centiáreas. Linda: Este,
camino; Sur, Hipólito Amorós, y Oeste
y Norte, herederos de Domingo de Go-
dos.

Que los bienes embargados se encuen-
tran en poder de don Guillermo Mar-
tínez, en la calle de Algodonales, nú-

mero cuarenta y cuatro.
Dado en Madrid, a ocho de marzo de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario, firmado: José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, firmado:
Miguel GranadosB

guna otra

Que las cacgas o gravámenes que pe-
san sobre las fincas continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, sin destinarse
a su extinción el precio del remate; y

Que podrán tomar parte en la subasta,
no sólo licitadores extraños, sino los
propios condóminos.

La mitad proindiviso de otro, a La
Vega, de veintiún áreas y cuarenta cen-
tiáreas. Linda: Este, Perfecto de Go-
dos; Sur y Oeste, David Francisco, y
Norte, camino.

Madrid, siete de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
£1 Secretario,

P. S., Laureano de la Fuente.
—El'juez

de primera instancia (Firmado).
(A—4.609) La mitad proindiviso de otro, al mis-

mo pago que el anterior, de cincuenta
y un áreas y treinta y seis centiáreas.
Linda: Este, Gregorio Rodríguez; Sur,

Plácido de Godos; Oeste, Luis Diaz
Otazú, y Norte, el mismo.

La mitad proindiviso de otro, al Can-
tón, de veinticinco áreas y sesenta y
ocho centiáreas. Linda: Este, Timoteo
García; Sur, camino; Oeste, Timoteo
García, y Norte, un particular.

La mitad proindiviso de otro, a la
Senda de Morate, de treinta y un áreas
y diez centiáreas. Linda: Este, Fermín
Espejo; Sur, senda; Oeste, Joaquín Ar-
guello, y Norte, Nicasio Santos.

La mitad proindivisa de una tierra,

a La Gimena o Morate, de treinta y dos
áreas y diez centiáreas. Linda: Este,

Nicolás Santos; Sur, Macario Encinas;

Oeste, Juan Antolínez, y Norte, re-
guera.

La mitad proindiviso de un majuelo,
a Valdeharinas, de sesenta y cuatro

áreas y veinte centiáreas. Linda: Este,

Jlulio Guerra; Sur, Plácido de Godos,

Oeste, Carlos Antolínez, y Norte, Ma-
ría Santos. ,

a
La mitad .proindiviso de otro, a

Perva, de ochenta y cinco áreas y sete -.
ira centiáreas. Linda: Este, camino' oc

Galleguillos; Sur, Elias Gutiérrez; u»
te, senda del Pago y Patricio Godos, j

Norte, este último. >

La mitad proindivisa de una aram-ia calle Mayor, casco Grajal de
pos, compuesta de habitaciones a^¿
bajas, cuadra, corral, pajar y
en una' extensión superficial aprox
da ciento setenta metros cuaa
Linda: por la derecha, entrando,^
y corral de doña María Santos, )

afl
de Pedro Barrios; izquierda, c \u25a0

y
Aguilar, y espalda, calle de la

casa de Desiderio Villalobos. j, efl
La mitad proindiviso de un c

c^n0
el casco Grajal, a La Ronda o

Matadero, que sale al puente
Abajo, de trescientos sesenta
metros cuadrados. Linda: p°f or la
cha y frente, expresada Ronda-

JUZGADO NUMERO 3 (A.—4.614)
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este dia por el señor J[uez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-

pital, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a nombre de doña
Mada del Carmen y doña María Teresa
Chávarri Revuelta, asistidas de sus res-
pectivos esposos don Pablo Villota Diez
y don Mariano Hernández Martín, con-
tra doña Salud Revuelta Japón, viuda

JUZGADO,NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera Instancia del número seis, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Es-
teban Romero, en representación de don
Antonio Gandarias Urquijo, contra don
Manuel Lorenzo Ponce, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta las siguientes

Cuarta.
—«El Jaral», sita en la calle

de la Caridad, números trece y quince, .
término de Pozuelo de Alarcón (Ma-
drid). Sus linderos aproximados son: al
Oeste, en una línea -recta de sesenta y
seis veinticinco metros, con fachada a
dicha calle, por donde tiene su entrada;
al Sur o derecha, entrando, en una línea
quebrada aproximada de cincuenta y
uno cincuenta metros, veintitrés cin-
cuenta metros, dieciséis cincuenta me-
tros, treinta y siete veinticinco metros,
siete cincuenta metros, dieciocho cin-
cuenta metros, cuarenta y cinco metros,
treinta y Mes metros, sesenta y tres

veinticinco metros y ciento cuatro se-
tenta y cinco metros, con las fincas de
doña Juana Martín Llórente, hoy de don
José Sanz de Diego y don Venancio
Vega; al Norte o izquierda, entrando,
en línea quebrada aproximada de vein-
ticuatro metros, cuarenta y seis me-
tros, cuarenta y seis metros, cuarenta y
seis metros, ocho veinticinco metros,
cuarenta metros, diecinueve metros, se-
senta metros y ciento con setenta y cin-
co metros, con las fincas de don José
López Alcrudo, hoy de los Religiosos de
la Sagrada Familia y Convento de las
Arrepentidas y al Este o testero, en
línea quebrada aproximada de veintiún
metros y cincuenta metros, con las fin-
cas de doña Gregoria y doña Leocarda
Rodrigue/. Llórente. Las lineas descri-
tas forman -un polígono irregular, con
una superficie de 31.498, metros cuadra-
dos, equivalentes a 405.694*24 pies cua-
drados. La finca se encuentra cercada
con verja y puerta de hierro y muros de
fábrica en su linde con dicha calle de
la Caridad. Dentro de la finca existe hoy
un chalet de tees cuerpos: uno, central,
de una planta; y dos laterales, de dos

de Chávarri; don Antonio, don Fernan-
do y doña Julia Chávarri Revuelta, esta

asistida de su esposo don Luis Corpas
v Martínez, sobre rendición de cuentas y

ot-ros extremos, se sacan a la venta en
pública y primera subasta, y término de
veinte días, las siguientes

Fincas

La mitad indivisa de una tierra, a La
Rugia, de treinta y cuatro áreas y cua-
tro centiáreas. Linda: Este y Sur,
Eugenio Martínez; Oeste, Bernabé Val-
buena, y Norte, Carlos Ántolínez.Fincas

Primera.
—

-Sita en la calle de Santa
Isabel, número tres, término de Pozue-
lo de Alarcón (Madrid). Linda, según
escritura: al Oeste, en línea recta de
veintitrés metros, con la referida calle
de Santa Isabel, por donde tiene su en-
trada; al Sur o derecha, entrando, en
línea recta de treinta noventa metros,
con la finca colindante, cuya medianer
ría es mancomunada; al Norte o iz-
quierda, entrando, en linea recta de
treinta y dos cincuenta metros, con la
finca segunda que se describe a conti-
nuación, de la misma propiedad, y al
Este o fondo, en línea- recta de veinte
treinta y un metros, colindante con una
casa de don Eduardo Ruiz y la finca
tercera que se describe a continuación,
de la misma propiedad. Las líneas des-
critas forman un cuadrilátero, con una
superficie de 686*4634 metros cuadra-
dos, equivalentes a 8.841 '6434 pies cua-
drados. La finca se encuentra, en parte,
cercada con verja, puerta de hierro y
muro de fábrica. Existe hoy en su "in-
terior un chalet de dos plantas con un
pequeño sótano, en regular estado de

La mitad indivisa de otra, al Camino
de Santervás, de veintiún áreas y cua-
renta centiáreas Linda: Este, dicho
camino; Si»r, Isaías Guaza; Oeste Gu-
meftinda Núñez, y Norte, José Rojo!'

La mitad indivisa de un solar, en la
calle de San Andrés, casco de Grajal de
Campos, número trece, con corral, que
sale a la Ronda „ Linda: derecha, Mi-
guel Gómez; izquierda, Eugenio Martí-
nez, y espalda, Manuel Lorenzo.

La nuda propiedad de otra tierra, a
Santa Catalina,, de cincuenta y un áreas
y 'treinta y seis centiáreas. Linda: Este
Florentino del Corral; Sur, Carlos An-tolínez; Oeste, Francisco Aguilar yNorte, camino.

'
Otra tierra, a Santa Catalina, de

treinta y dos áreas y diez centiáreas.Linda: Este, Simón de Prado; Sur To-más Diez, y Oeste y Norte, Carlos' An-
tolínez.

La mitad proindiviso de otra, a LaRodada, de cincuenta áreas y ochentacentiáreas Linda: Este, senda de la La
Rodada; Sur, herederos de Alejo Bar-tolomé y de la Cofradía Sacramental de
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\u25a0 a, corral de Eugenio Martínez,

*S35í heleros designe! Santos.
7 fa nuda propiedad de otra, a La Ro-
. ~, del Rebollar, de setenta y siete

tíls v cuatro centiáreas. Linda: Este,

da- Sur Cristina Barrios y senda
Spágo; Óeste > Petra Espeso, y Nor-

te senda del Rebollar.
La mitad proindiviso de un majuelo,

a Carrezambrana, de ocho cuartas. Lin-
•} Sur Manuel Lorenzo; Este, vina

del Estado; Este, Aurelia Pastor, y
Norte, Mariano Ibáñez. „

La mitad proindivisa de un casa, cas-
co de Grajal, en la calle de San An-
drés número dieciséis, compuesta de

planta alta y baja, con cuadra, pajar,
bodega y puertas accesorias que salen

a la misma calle, de una superficie
aproximada de setecientos metros cua-

drados. Linda: por la derecha, herede-
ros de Guadalupe de Godos; Izquierda,

los de Rueda, y espalda, calle del Are-

naí - .... ••
1

La nuda propiedad de una tierra, a la

carretera de San Vicente, de seis áreas

y cuarenta y dos centiáreas. Linda:
Este, Pascual Santos; Sur y Oeste, re-
cuera, y Norte,, herederos de Juliana

6o, con fuerza hasta 75o kilos, y untorno de precisión, marca «Tor» de
i.ooo milímetros entre puntos, con' mo-tor acoplado de i1/2 HP, con sus acce-
sorios y juegos de llaves, embargados
en dichos autos al deudor, y que i*en-cuentran depositados en los talleres queposee en el paseo del Canal, número
veinticinco (hoy paseo de Santa María
de la Cabeza).

Para la celebración del remate, quetendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintiocho del actual, a las
once y media de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

Cuarta hoy entre el kilómetro nueve y diez de
la carretera de Madrid a La Coruña;
derecha, entrando, al Este, en linea de
cuarenta y cinco metros, con carretera
particular, destinada al servicio de las
parcelas procedentes de la misma finca
que se describe; izquierda, entrando, al
Oeste, en línea también de cuarenta y
cinco metros, con «Hijos de Catarinéu»,
y al testero o Norte, en línea de cin-
cuenta metros, con terrenos de la finca
de que^ se segregó. Tiene la forma de
un polígono irregular de cuatro lados,
y una superficie de dos mil ciento trein-
ta y dos metros cincuenta decímetros
cuadrados, equivalentes a veintisiete mil
cuatrocientos pies cuadrados y veinte
décimos de otro, de los cuales el hotel
ocupa noventa y seis metros cuadrados,
estando destinado el resto a jardín, y
toda la finca está cercada con alam-
brada metálica.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero; y

Quinta
El adquirente de los derechos de tras-

paso que se Subastan vendrá obligado
a cumplir las prescripciones de la ley
de .Arrendamientos Urbanos.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, con la
antelación de ocho días hábiles, por lo
menos, al señalado, para la celebración
de la subasta, se expide el presente en
Madrid, a trece de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, Ldo. José Torres.
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).Primera

Servirá de tipo para la subasta la
|cantidad de veintisiete mil pesetas, en

que dichos bienes han sido tasados.

(A.—4.608)

JUZGADO NUMERO 13
Segunda.

—
Tierra en término munici-

pal de Aravaca, hoy Madrid, a los si-
tios denominados «Valde-Rodrigo» y
«Minas del Francés», que tiene una su-
perficie de dos mil quinientos noventa
y seis metros cuarenta y cinco decíme-
tros cuadrados, o treinta y tres mil cua-
trocientos cuarenta y dos pies veinti-
siete céntimos, y linda: Sur, con fin-
ca de don Darío de Pablo, y' mediante
ésta, con la carretera de Madrid a La
Coruña; Este, con el camino destinado
a servidumbre, y mediante éste, con te-
rreno sobrante de la propiedad del se-
ñor Parrondo; Oeste, con finca de «Hi-
jos de Catarinéu», y Norte, con terreno
sobrante de donde segregó.

Segunda EDICTO

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de esa cantidad.

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy, .dictada por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
esta capital, en autos ejecutivos segui-
dos a instancia de Créditos Comercia-
les Montoya (S. A.), representada por
el Procurador señor Fermín García-
Ochoa, contra don Blas Herizo Leal, so-
bre pago de seis mil sesenta pesetas de
principal, Intereses y costas, se anuncia
por medio del presente la venta por se-
gunda vez, en pública subasta, y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio que sirvió de tipo para la prime-
ra, o sea por la cantidad de ocho mil
trescientas diecisiete pesetas con cin-
cuenta céntimos, los bienes muebles que
fueron objeto de mejora de embargo en
dichos autos, y que aparecen reseña-
dos en diligencia extendida en los mis-
mos con fecha cinco de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previa^
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de di-
cho tipo de subasta, sin cuyo requisita
no serán admitidos; y

La mitad proindivisa de una sexta

parte, de otra, a Campos de la Platera,
de ocho fanegas y ocho celemines. Lin-
da: Norte, hija de Mariano Campillo;
Sur, Ladislao Hernández; Oeste, cami-
no de Santervás, y Este, senda del
Pago.

Y la mitad proindivisa de otra, a Ja-
ramillo. Linda: Oeste, camino de los
Pradillos, y Norte, camino del Calvario.

Pombo

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero. Dichas fincas han pasado a ser una

sola por agrupación hecha por el deu-
dor con posterioridad a la constitución
de la hipoteca objeto del procedimiento.

Dichas fincas radican en el término
municipal de Sahagún (León).

PaTa cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
te de abril próximo, a las once de su

V" para su publicación en el Boleun
Oficial de esta provincia,' con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado, para la celebración de
la subasta, se expide el presente ert Ma-
drid, a tres de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
ElSecretario, Li-

cenciado José Torres.
—

-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado),

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dieci-
siete de abril próximo, a ias doce horas,
anunciándose por medio del presente; y
previniéndose :

rrana; haciéndose constar Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día once de abril próximo, a las once
de su mañana; previniéndose:

Que dichas fincas salen a subasta, por
segunda, en la cantidad de ciento se-

(A.—^4.602)senta y cinco mil pesetas, que es el se-
tenta y cinco por ciento del tipo que sir-
vió de base a la primera subasta, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado

JUZGADO NUMERO 8 Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente ias cantidades respectivas de
doscientas ochenta y un mil doscientas
cincuenta pesetas y noventa y tres mil
setecientas cincuenta pesetas, a que as-
cienden el diez por ciento del tipo que
sirvió de precio para la segunda suBas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

-

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

EDICTO

tipo Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten en la mesa del
Jluzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del Indicado
tipo; y .

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente por
los ¡icitadores una cantidad igual, por
los menos, al diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
la Compañía Mercantil «Fema» (S. A.),
contra don Fernando Melchor Llopis,
sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por término
de ocho días, de los bienes siguientes:

Que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.yue las cargas y gravámenes anterio-

res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
-l rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin

'
destinarse a su extinción el

Erecio del remate; y
autos y la certificación de

Bp de propiedad de las fincas están
en Secretaría,, donde po-

H ser examinados por los, 'licitadores,
\u25a0 ue tengan derecho a exigir ningu-
Hüiros.

Que los referidos muebles se hallan
depositados en poder de don Eugenio
González Naya, con domicilio en la calle
de Eguilaz, número cuatro, donde po-
drán ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-

Primero.
—

Los derechos de traspaso
del local de negocio destinado a indus-
tria química que el señor Melchor Llo-
pts tiene establecido en el hotel, sito en
esta capital, y su calle del Alcalde Sáinz
de Baranda, número veintinueve; y

Y para su inserción, con la antelación
de ocho días, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en
Madrid, a doce de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado). —
Visto bueno: El Juez

de primera instancia, firmado: Jacinto
Blanco.

yue
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

lación; y

Segundo.
—

Diversos bienes y efectos
relacionados con la expresada industria.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día seis de abril próximo,
a las once y media de su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:

—
H

Da<
et> los «Boletines Oficiales» de esta pro-

(A.—4.611)

¡Tu1 y en la de León > así coTno en el
wblón de anuncios de este Juzgado, ares de marzo de mil novecientos cin-
aouV se!s - —

EfSecretario (Firma-
)• El Juez de primera instancia (Fir-

JUZGADO NUMERO 14 Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Manuel \u25a0 Cornelias.— El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

EDICTO

Primera Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
'Juzgado de primera instancia número
!Catorce, de esta capital, en los autos

de procedimiento especial sumario que
se tramitan, promovidos a nombre de
don Bernardo García González, contra
don Darío de Pablos Prieto, sobre re-
clamación de un crédito hipotecarlo, se
sacan a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por lo menos,
y sin sujeción a tipo, las fincas siguien-
tes:

Los bienes y derechos de que se trata
salen a la venta separadamente en dos
lotes, sirviendo de tipo para el primero
la cantidad de setenta y cinco mil pe-
setas, y para el segundo la de ocho mil
ochocientas cuarenta y cinco pesetas, en
que, respectivamente, han sido tasados.

(A.—4.605)
(A.—4.604)

JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 15

Don\u25a0FW Luis Ponce de León y Belloso,
W^r-h2 . Primera instancia númerolocho detesta capital.

'dadoe ? resente
-

y a virtud de lo acor-
don pJ1 . autos ejecutivos que insta
tra dnn11^ ° Suárez Santibáñez, con-

anuneia ,ranc¡sc° Boyer García, se
de uña í

-Venta en Püb"ca subasta
esmeril

qUina soporte para piedra
P'edra 'de"^ <<Bay>> ' E" 66o> con SU

motor *u„ • te de 6o° por 70, con
erúa espSáT aC

°Plad° de 3 HP; una***«",marca «Bay», tipo A. M.

EDICTO

Segunda
EDICTO

Por providencia de seis de marzo de
mi! novecientos cincuenta y seis, dictada
por el señor Juez de primera instancia
número quince, de Madrid, en autos eje-
cutivos número ochenta y cuatro, de mil
novecientos cincuenta y cinco, promovi-
dos por el Procurador Murga, represen-
tando a don Prudencio Perora Román,
contra don Rafael Planelles Alejandre,
sobre pago de pesetas, se anuncian a se-
gunda y pública subasta los siguientes
bienes, embargados al señor Planelles:

'
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez

por ciento en efectivo de las expresadas
cantidades, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Primera.
—

Hotel en Aravaca, hoy Ma-
drid, actualmente dañado por la pasada
guerra, que consta de dos plantas, con
seis habitaciones en planta baja y nue-
ve en la principal, al sitio de Valderro-Tercera

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de las can-
tidades fijadas como tipos.

mudo, que linda: al frente, Sur o Me-
diodía, en línea de cuarenta y cinco me-
tros, con el camino Real de Castilla,
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Una cabeza, escuela Italiana, atribui-
da a Tiziano, con marco dorado, tasa-

da en dos mil pesetas.

Tercera unas siete y media fanegas de tierra,
equivalentes a cuatro hectáreas ochenta
y dos áreas y noventa y siete centiáreas.
Insorita al tomo ciento noventa y ocho,
libro quince, folio ciento sesenta y siete,
finca seiscientos cincuenta y nueve.

4.
—

Una quinta parte proindiviso de
un olivar, titulado «Mimbrera», de ca-
ber cuarenta y ocho áreas y treinta cen-
tiáreas. Inscrita al tomo número sete-
cientos treinta y tres, libro treinta y sie-
te, folio noventa y nueve, finca mil qui-
nientos cincuenta.

5.
—

Una quinta parte proindiviso de
un olivar, en el sitio de «Funda Botas»,
de caber dos fanegas y media de tierra.
Inscrita al torno quinientos cuarenta y
nueve, libro veinte, folio diecinueve, fin-
ca ciento noventa y seis.

6.
—

Una quinta parte proindiviso de
un olivar, llamado (Funda Botas», con
ciento setenta y cinco pies de oliva, poco
más o menos. Inscrita al tomo quinien-
tos cuarenta y nueve, libro veintinueve,
folio cincuenta y seis, finca mil doscien-
tos veinticuatro.

7.—Una quinta parte de tercera parte
proindiviso de molino aceitero, situado
en el callejón que va de la calle Ancha

mera pública subasta un caballo deaños, castaño, de un metro cincucentímetros de altura, careto c i
60*1

posterior izquierdo y accidentales en^tillares, el que ha sido tasado en la
C0S~

tidad de mil doscientas veinticinco Ca0"

tas, y que se halla depositado en L*del propio demandado, en su domicircalle de Calvo Sotelo, en el pueUo 7
Paymogo, provincia de Huelva.

Para dicho acto se ha señalado el di
seis de abril próximo, y hora de las *Zy media de su mañana, en la Sala a„diencia de este Juzgado, sito en la caI,:de Hermanos Alvarez Quintero numentres, segundo; advirtiéndose a los i;r

-
tadores que el acto tendrá lucrar Cq"
arreglo a las prevenciones contenidas enlos artículos mil cuatrocientos noventay nueve y mil quinientos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Se hace constar que dicha finca sale
a subasta sin haberse suplido previamen-
te la falta de títulos de la propiedad.Un bargueño, estilo español, con in-

crustaciones y cerrajería de hierro sobre
dorado, con su pie de madera tallada,
tasado en seis mil quinientas pesetas.

Cuarta

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

LTn cuadro de 0,90 por 0,80, aproxi-
madamente, con marco de madera do-
rado, y que representa la presentación
de un 'embajador a un magnate orien-
tal, sin firma visible de ninguna clase,
tasado -en mil ochocientas pesetas.

Total, diez mil trescientas pesetas
.Quinta

A dvt-rtencias Si se hiciesen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día tres de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

Dado en Madrid, a nueve de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
\u25a0

Jfacinto García-Monge (rubricado) .—El
Secretario, José Cabello (rubricado).

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en. el lugar y fecha indicada;
repito, fe.

—
El Secretario, P. S. (Fir-

mado).—Visto bueno: El Magistrado,
Juez de primera instancia (Firmado).

Y para su publicación en 'el Bole™Oficial de esta provincia expido el Dre
senté edicto en Madrid, a seis de marzo*tíe mil novecientos cincuenta y seis —ElSecretario, Saturnino Luque.

—
El Wj

municipal. (Firmado).
'Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo de la primera, o sea la cantidad de
siete mil setecientas veinticinco pesetas,
no admitiéndose postura alguna que no.
cubra las dos terceras partes de expre-
sada suma.

(A—4.607)
al Vallejo, sin número. Inscrita al tomo
número seiscientos treinta, folio ciento
cincuenta y cuatro, finca novecientos
tres.

(A.—4.613) JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, y simultáneamente en el de igual
clase de Talavera de la Reina, se ha
señalado el día veintitrés de abril pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

Don Bernardino Hernández Blázquez
J;ue z municipal del número veinticua-tro, de Madrid.

edicto
Tercera En este Juzgado de primera instancia

número veintidós se tramita juicio de-
clarativo de mayor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, promovido por la
Compañía General Española de Seguros
a la Compañía Ibérica de Electromecá-
nica, en los que he acordado la venta
en pública subasta, por primera vez, de
diversa maquinaria, embargada a dicha
demandada (fresadora, taladro, tornos¡
prensa, compresor, cepilladora, etc.),
depositada en la calle Martínez Izquier-
do, número cincuenta y uno, de esta
capital, cuyo depositario es don Dioni-
sio Rodríguez Guillen.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue proceso de cognición instado por
don Domingo Gómez-Ruiz, en contra dedoña Vicenta Madrigal García, sobre re-
clamación de seis mil seiscientas veinti-
cinco pesetas, intereses legales y costas,
hoy en ejecución de sentencia, se sacan
a 'a venta en pública subasta y por pri-
mera vez los bienes que se dirán y por
el precio de su tasación:

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar, previa-
mente al acto, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en efectivo metálico
del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no será admitido a licitación.

Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

Cuarta Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res las siguientes cantidades, según la
finca que deseen licitar: Dos mil seis-
cientas veinticinco pesetas para la pri-
mera finca, cuatrocientas doce pesetas
cincuenta céntimos para la "segunda, dosmil setecientas pesetas para la tercera,
cuatrocientas doce pesetas cincuenta cén-
timos para la cuarta, dos mil quinientas
doce pesetas cincuenta céntimos para la
quinta, igual cantidad para la sexta y
setecientas cincuenta oesetas para la sép-
tima.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don José
Zuazúa González, con domicilio en Fer-
nando el Católico, número seis, sexto
izquierda dos, donde podrán ser exami-
nados por cuantas personas así lo de-
seen.

Todos los derechos que tenga dicha
demandada sobre el solar qué la fué ven-
dido a plazos por don Francisco Asenjo
Crespo, sito en el camino de Ganapanes-
La Veguilla, del barrio de Fuencarral, y
las edificaciones que haya construido la
señora Madrigal en dicho solar, valora-
do en lo que sigue: el solar, tasado ea
nueve mil cuatrocientas pesetas; las edi-
ficaciones, cuarenta metros cuadrados,
catorce mil pesetas.

La referida subasta tendrá lugar en
este Juzgado y su Sala audiencia, sito
en la calle de Bravo Murillo, número
trescientos- cincuenta y siete, el próximo
día veintiuno de abril, a las once de su
mañana, siendo requisito Indispensable
para tomar parte en dicha subasta con-
signar sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento del precio total del avalúo, y
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, y el
rematante podrá hacerlo en calidad de
ceder a tercero, sin que exista en los
autos documentación alguna que haga
referencia a la finca.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado,' se ha señalado el día tres de
abril próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Dado en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado). —
Ef Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(G. C-,.35,) (A.-4.555) Se tomará como .tipo de esta subasta'

la cantidad de doscientas veintinueve
mil quinientas pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del expresado tipo.

La subasta se celebrará doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en elde igual clase de Talavera de la Reina.

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación ante el Juzgado
que conoce de los autos.

JUZGADO NUMERO 20

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Herminio Sán-
chez Ruiz, representado por el Procura-
dor señor Alonso Serna, contra don Je-sús Casas Ortega, sobre pago de oncemil ochocientas veintiséis pesetas deprincipal, gastos, intereses y costas, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de la finca embargada cu-
ya descripción es la siguiente:

Una casa habitada, sita en el cascode la población de Alberca de Zancaray su calle del Pilar, señalada con el nú-mero once, de ignorada extensión su-perficial, que linda: derecha, entrandocon casa de Pompeyo Tierno Cobo- iz-quierda, Manuel Miñano Ortiz; espalda
el mismo, y frente, la calle de su situa-
ción. Consta de planta alta y baja

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente, ante este Tuz-gado y el de igual clase de San Cle-
mente, se ha señalado el día veintiocho
de abril, a Jas once y med¡a de su ma

_
nana, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Los títulos de propiedad de las fincas,
y los autos con la certificación de car-
gas, estarán de manifiesto en Secretaríapara que puedan examinarlos los qué
quieran tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta comobastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores v los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actorcontinuarán subsistentes, entendiéndoseque el rematante los acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el ore-
cío del remate.

*^

Madrid, a trece de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, firmado: Ldo. Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

firmado: Antonio Peral.
(A.—4.598)

Dado en Madrid, a once de febrero de
milnovecientos cincuenta y seis.— El Se-
cretario (Firmado).— El Juez municipal
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós, de Madrid, se trami-
ta expediente de cuenta jurada promo-
vido por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza a don Ramón Vivar López,
sobre pago de cantidad, en los que he
acordado la venta en pública subasta,
por tercera vez, de las siguientes fincas,
situadas en término municipal de Pue-
blanueva:

Madrid, siete de marzo de mil nove-cientos, cincuenta y seis.-El SecretarioLicenciado Antonio Sanz Dran^uet -El Juez de primera instancia, Antonio

{A.—4.610)

JUZGADO NUMERO 24

EDICTO

(A.—4.612)
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal número veinticuatro,
de Madrid.

JUZGADOS MUNICIPALES Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio verbal civil a
instancia de don Juan García Martínez,
en contra de don Juan Sánchez Gómez.
don Jíosé Suárez, don Jesús Sánchez y
don Juan Santos, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos se ha señala-
do para la celebración del juicio verbal
civil que previene la Ley el próximo día
cuatro de abril, y hora de las once de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, número trescientos cincuenta V
siete.

1.—¡¡Una quinta parte proindiviso de
una casa en la calle del Teatro, núme-
ro once moderno. Se compone de tro-
jes, habitaciones en bajo y corral. Ins-
crita al tomo quinientos veintiséis, libro
veintiocho, folio doscientos cuatro, finca
ochocientos diecisiete del Registro de la
Propiedad de Talavera de la Reina.

JUZGADO NUMERO 6

Primera
nicipa, nú™™ •*.de los dJeST-

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento treinta y nue-
ve mil quinientas ochenta pesetas, en queha sido valorada pericialmente la referi-da casa, sin que sea admisible postura al-guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

e„n'este J^ad°*
treinta

g
y¿*£ o^enTeUñ^ 03

vécenlos cincuenta y cinco L f"13*expediente de juicio verbal civna instancia de «Minerva S A r
gUld°

ft'a Española de Seguro* ni""' ?°mpa-
presentada por e! £ , "

erales ' re-
-a contra Znía^oTuíín 5K PaI"

hasacar\%^a dD
-

p
í
r1;

2.
—

Una quinta parte proindiviso deun olivar, titulado «Cercado», al sitio
de Valdévenga, que consta de cuarenta
pies de olivas, en cuarenta y ocho áreas
y treinta centiáreas. Inscrita al tomoseiscientos treinta, libro treinta y dosfolio cuarenta y siete, finca mil trescien-tos treinta y dos.

3.—Una quinta parte proindiviso deun olivar, titulado «Torrejón», de caber

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar -previamente los licitadoresel diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y siendo desconocido el domicilio de
los demandados don J)osé Suárez, don
Jesús Sánchez y don Juan Santos, se
les cita por medio del presente, a fin
de que el mencionado día comparezcan
ante dicho Juzgado a la celebración dei
referido juicio, con los medios de pr«e'
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ba de que intenten valerse, y por sí o
por medio de persona que legalmente les
representen; apercibiéndoles que caso
de no verificarlo les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a siete de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Fhmiado)^ElJueztnjrmcJ
(FirmadoW

5?*W!r^5 Juicio número 772, de igec.
_

En el
traTosíVf^ S^UÍd°PO? daños, con
rfm£f

*
\u25a0

al<
Ífd0 Pérez ' Se ha acordado enprovid5n:ia de 7 de marzo de 1956 la ce-ebración del oportuno juicio, que tendrálugar en este Juzgado, sito en la plazadel General Vara del Rey, 17, el día 27de abril, a las diez horas del mismo, acuyo acto se cita a José Salcedo Pérez pa-ra que comparezca provisto de las prue-

bas de que intente valersce.

los tratos, ha acordado se cite de com-
parecenc,a-ante este Juzgado, sito encalle de Hermanos Alvarez Quinteronum. 3, para el día n de abril, y horade las once, a los denunciados antes re-teridos, que se encuentran en ignorado
paradero, al objeto de que como tales
asistan a la celebración del correspon-
diente juicio, provistos de las pruebas
con que intenten

(G. C—i.I98) (B._i.325)

siefe'años^T S,G?*orio>- de cua ™ta y

dnfÍS?-^=
teTr1^Cn la Sala de audiencb de esílllarlíSlt° en

'
a Calle de Hermanos

bración £r ter°'
nÚm -

3- P^a la cele-
de ¿ía,

n
COrres P°nd¡^te juicio verbal

ñor 7llq
r

C COmra d m¡Sm° se ¿guepo alcoholismo, bajo el núm. 47,
g

de

(A.—4.606)

CITACIONES (B.—1.338) (B.-1.376)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el Tlia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina!
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Juicio num. 73I, de 1955.— En el jui-
cio _oe taitas seguido- por estafa, contraJosé Mana de la Cuerda Vilar, se haacordado en providencia del día 7 de mar-zo de 1956 la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzo-ado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,numero 17, el día 27 de abril, a las diezñoras del mismo, a cuvo acto se cita aJosé María de la Cuerda Vilar para quecomparezca provisto de las pruebas deque intente valerse.

El señor don Pedro Redondo Gómez.Juez municipal del núm. 20, de los déesta capital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas nú-mero 67, del presente año, que en esteJuzgado se s.guen contra José Caldeirade Almeida Linheiro, vecino de esta ca-pital, sin domicilio conocido, por hur-to, ha acordado se cite de'"comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en calle deHermanos Alvarez Quintero, núm 1para el día 11 de abril, y hora de lasonce, al denunciado antes referido, quese encuentra en ignorado paradero, alobjeto de que como tal asista a la ce-lebración del correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas de que intente va-lerse.

(G. C.
—

1.197S
juzgadonumeroTt^^B

DÍrS« r™- "ide x956- -
EduardoJJarn.us comas de veinticuatro años deedad hijo de Magín y de Rosa, natural

.n M
na,„domiciliado últimamenteen Madrid, calle de Calderón de la Bar-ca, num 52 comparecerá en la Sala au-

A¿, a
A

de} Juzgad° municipal núm. 17,de Madrid, sito en la calle del Amor deJJios, num. i,piso tercero, el día 24 deabril, a ias once de la mañanai a deasistir a la celebración del juicio verbalde taitas seguido con el núm. 11, de ioc6por lesiones, contra el mismo.

(B—1.326)

JUZGADO NUMERO 16
Román del Valle (José), de sesenta y

un años, periodista, casado, hijo de'Mar-
tín y Concepción, natural de Ormoz {Lei-
te, Filipinas), y domiciliado en esta ca-
pital últimamente, en,1a calle de Atocha,
número 21, y en la actualidad en ignora-
do paradero, se lecita por elpresente pa-
ra que el dia 26 de abril, y hora de las
diez de su mañana, comparezca en laSala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-ro, núm. 3, segundo, para la celebracióndel correspondiente juicio verbal de fal-
tas que contra el mismo se sigue por ame-nazas bajo el núm. 740, de 1955.(G. C—1.199) (B._1.324)

(B.^1.340)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada el 6 de marzo de 1936 por
el señor Juez municipal propietario de es-
te Juzgado, en los autos de juicio de fal-
tas num. 535, de 1953, seguidos por le-
siones, contra Emilia Sala Cotral, domi-ciliada últimamente en calle del Marqué'*
de Santa Ana, 19, se requiere a la'ex-
presada condenada para que dentro delplazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisito-
ria en el Bolet.'n Oficial de la provinc<*a.
comparezca en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara defRey, núm. 17al objeto de ser requerida personalmente
para el pago de las responsabilidades aque fué condenada en indicado juicio.

(G. C—1.268) (B--'-375)

JUZGADO NUMERO 21

(B
—

1-353)
Juicio verbal de faltas núm. 688, de

'955» por malos tratos.— Barby Macla(José), domiciliado últimamente en Hor-taleza, núm. 19, tercero, comparecerá eldía 16 de marzo, a las nueve y quincehoras, en la Sala de audiencia de dichoJuzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada el día 7 de marzo de 1956por el señor Juez municipal propietario
de este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 641, de 1954, seguidospor lesiones, contra Leonor Pavón Me-
rendón, domiciliada últimamente en Ma-nuel Silvela, núm. 20, se requiere a la
expresada condenada para que dentro delplazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Bolet'n Oficial de la provin-
cia, comparezca en este Juzgado, sito enla plaza del General Vara del Rey, 17,
al objeto de sor requerida personalmente
ora el pago de las responsabilidades a que
fué condenada en indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 18

Sánchez Sánchez (Robles), de treinta y
nueve años de edad, soltero, natural deLeón, y domiciliado en esta capital últi-
mamente, en la calle de Camino del Revnumero 40, y en la actualidad en ignora-
do paradero, se le cita por el presentepara que el día 26 de abril, y hora de las
oiez de su mañana, comparezca en la Sa-a de audiencia de este Juzgado, sito en
fc calle de Hermanos Alvarez Quinteronumero 3, segundo, para la. celebración
«ei correspondiente juicio verbal de fal-

(B.—1.309) (G. C—,1.186) (B.—1.320)
JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 39, del presente año, que en este
Juzgado se siguen contra Jesús Fernán-dez Rodríguez y su esposa Juana Bre-
tones Salcedo, vecinos de esta capital,
sin domicilio conocido, por daños y ma-

Juicio verbal de faltas núm. 599, de
1955» Por hurto.— Bacas Rodríguez (Ma-
nuel), domiciliado últimamente en Va-
llehermoso, núm. 89, comparecerá el dia
16 de marzo, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—1.187) (B.—1.319)
(B

-—
r-339)

DiPDTAraÓN Provincial Sesión del dU 27 de octubre de 1955 i73

«rundí f
Un°f Mateos > 7' en su consecuencia, autorizar la se-

blos p„ i i
co}P?aaon de Paneles fluorescentes indicadores de pue-

rreteraQ * local,ldades de la provincia de Madrid, con acceso a ca-
certar % arCaleS y locales ' en un total de cincuenta y cinco; con-
ureenci,

6- men
r
t6 Ia eÍecución esta obra, dada su reconocida

ticuln,
' con lo previsto en el apartado c) del ar-

de o« ia ,6y Refundida de Régimen Local de fecha 24 de junio
careo i y eclarar de abono su importe, de 228.250 pesetas, con
Puesto de ¿°nSlgnación del concepto núm. 409-2 del vigente Presu-

KííZtk
3oll3Jyo 2^T to

*Fu-°«a-s de Administración
768. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretosdel excelentísimo señor Presidente de la Corporación, por los que haconced.üo indemnizaciones, por asistencias, a los miembros dVdiversos Tribunales de oposiciones y concursos, y gratificaciones a variosfuncionarios de la Corporación por servidL%xtraorX arios píes-
769. nombrar a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-dico de «ta Beneficencia Provincial, a don Celedonio Fernández-Bravo Sánchez, Alumno interno interino de segunda clase con ethaber anual de 1.500 pesetas y efectos económicos df2 de septiem-bre del comente ano; cuyo nombramiento se expide por el niazomáximo improrrogable de seis meses, transcurridos los cuales dejaráde acreditársele toda remuneración. J

Visitad r°bar .moción formulada por el Diputado provincial y
r Servicio Forestal, ilustrísimo señor don Juan Muñoz

de prp
'- ?, e" su consecuencia, autorizar que los Coios forestales

demoro r
" ScoIar ' cread 'os en las localidades de Valdilecha, Val-

"Pranc' amP° Rea' y Santorcaz, se denominen, respectivamente,
sinoS))

SCO Medina Soto», «Jacobo Galán Sueiras». «Ángel Monte-
ares {/ ermanos Delgado Aranda», en homenaje a sus títu-'Mué ofrendaron sus vidas por Dios y por España.

77o. Reconocer el premio remuneratorio, por llevar cuarenta

ntffdTrT' -d°"
v^°'áS esPacocha £a Y Salicrup, Ingenie-rojete de la Sección de Vías y Obras provinciales, con efectos eco-nómicos de 10 de octubre del corriente año, y en cuantía de 5 626 01pese as anuales, 10 por 100 de su haber fijo íntegro, de conformidadcon. lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento de Funcionariosde esta Corporación.

Sanidad

Ser'v' • í°"zar 'a celebración, con carácter permanente, por
ro y s° 10S armac éuticos de la Corporación, de dos cursillos (pa-

rí. cortf^T /. con enseñanzas teórico-prácticas, para la capacíta-
los o 1° .uxiliares de 'Laboratorios farmacéuticos, de las alumnas

Permit
°

S
i
de Nuestra Señora de la Paz y de la? Mercedes, que

empresa' i
causar baja en dichos Colegios, obtener colocación

as y laboratorios de la industria farmacéutica.

ados Do
Vl0fIÍficai'la ac tual tarifa de precios de los productos cJa-

cial
-

dadn i Servicios Farmacéuticos de esta Beneficencia Pro-"^
fTnnl a aument o que han sufrido en ei mercado las materias

relación dt e inc,l'ir los nuevos preparados que se citan en*s °Priv!HeSpecÍalidades farmacéuticas a servir a Entidades pú-
Cor POTacir' de caráct er benéfico, según normas aprobadas por

un en sesión de 23 de febrero de 1952.

771- Quedar enterada de sentencia dictada por el TribunalProvincial de lo Contencibso-administrativo, con fecha 16 de didem
hSLtM

54IP
°

Tlt q"e se,des"tíma el recui^o interpuesto por donWigio Montano Marrón, don Florentino Díaz García v don WelKubio Hernanaez, Sacristanes del Hospital Provincial, contra elacuerdo de esta Corporación de 30 de julio de 1953, desestimatoriode, recurso de reposición interpuesto por los interesados contra elde 7 de mayo anterior, por el que les fué denegada su petición derectificación del sueldo base fijado en aplicación del Res-lamento debuncionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1052772. Desestimar instancia de don Juarv. Antonio Díaz de Guz-mán, Capellán jubilado de la Beneficencia Provincial, solicitando la

B. O; Y. 16-9-56



VIERNES 16 DE MARZO
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Anastasio Moíeno López, de sesenta

y cinco años de edad, de estado viudo,

'profesión pastor, hijo *<*™£¡°£¿
de Eleuteria, natural de Sieteigiesias

(Madrid?, vecino de Madrid, domicilia-
do en la calle de Rosario Romero, nu-

mero i<-, de esta demarcación, y en a

actualidad en ignorado paradero, por la

presente se le cita a fin de que el día
12 de abril de 1956, 7 h°r a de las once
de su mañana, comparezca ante la ba a

audiencia de este Juzgado, sito en la

calle de Bravo Murillo, núm. 357, para

asistir a la celebración del juicio de fal-

tas núm. 5, de 1956, que en este Jluzga-
do se sigue por pastoreo con daños, con-
tra el mismo.

asistir a la celebración del juicio de fai
tas que se sigue con el núm. 38, de iqr6

~

por abusos deshonestos, contra ¿tJUZGADO NUMERO 22

Francisco Carrasco, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, ante-

nórmente domiciliado en la calle de Cas-

tellón de la Plana, núm. 23, V ho7 <f
«morado paradero, comparecerá ante la

Sala audiencia de este Juzgado sito en

Velázquez, núm. 52, quinto, el día 5 de

abril, v hora de las once y treinta de

la mañana, a la celebración del oportu-
no juicio verbal de faltas que se sigue

al núm. 33, de 1956, por daños contra
el mismo; previniéndole que podrá asis-

tir acompañado, de los testigos y medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C—1.183) (B.—1.315)

JUZGADO NUMERO 23
De orden del señor Juez municipal de

este Juzgado, se cita por medio de la

presente al denunciado en juicio de fal-

tas núm. 811, de 1955, Luis Dorado Nal-
da, hijo de José y Segunda, de cuarenta

y un años, natural de Madrid y cuyo

último domicilio conocido le tuvo en la
calle de Jterónima Llórente, núm. 21, ac-
tualmente en ignorado paradero, a fin
de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, cuarto, a te cele-
bración del correspondiente juicio de
faltas, el día 21 de abril, y hora de las
once, al que deberá concurrir con todas
las pruebas que tengaB

esta capital, en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 888, de 1956, por lesiones
de Antonio Pérez Alcaide, ha acordado
se cite al mismo por medio del presente
edicto, de veintidós años, soltero, hijo
de Victorio y María, natural de Madrid,
y el que tuvo su último domicilio cono-
cido en el barrio Palomeras Altas, calle
número 4, del Puente de Vallecas, y ac-
tualmente en ignorado paradero, a fin- de
que en el término de nueve días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en el calle
de Velázquez, núm. 52, cuarto, a fin de
prestar declaración en dichos autos.

mismo.

(G. C—1217) (b---i-36i)

José Garrote Huerta, de veintisiete
años de edad, de estado soltero, profe.
sión mozo de limpieza, natural de Villar
del Horno (Cuenca), con domicilio ea
esta capital, Colegio de San Fernando
de esta demarcación, y en la actualidad
en ignorado paradero, por la presente
se le cita a fin de que el día 5 de abril
de 1956, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 861,._de 1955, que se sigue por le-
siones contra otros al mismo.

(G. C—1.184) (B.—1.316)

JUZGADO NUMERO 24 (G. C—1.221) (B.—1.365)

José García López, mayor de edad,

hijo de Eladio y Lucía, con domicilio en
la calle de Margaritas, 7, de esta demar-
cación, y su hija María Victoria García
Suárez, de dieciséis años, con igual do-
micilio, por la presente se les cita a fin
de que el dia 12 de abril de 1956, y hora
de las once de su mañana, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo,nú-
mero 357, para asistir a la celebración
del jucio de faltas núrrí. 72, de 1956,
que se sigue en este Juzgado a virtud
de denuncia de los mismos, por amena-
zas y malos tratos, contra Luisa Cena-
mor, debiendo comparecer con los tes-
tigos y medios de prueba de. que inten-
ten valerse.

Manuela Alvarez Alvaro, de veinti-
cinco años, soltera, sin profesión espe-
cial, hija de Manuel y Angela, natural
de Madrid; Jk>sé Alvarez Alvaro, de

quince años, y Nicolasa Alvarez Alva-
ro, mayor de edad, estos últimos con los
mismos datos de filiación que la prime-
ra, todos domiciliados en la calle de Ra-
món For, núm. 5, y en la actualidad en
ignorado paradero, por la presente se
les cita a fin de que el día 12 de abril
de 1956, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 84, de 1956, que en este Juzgado
se sigue por lesiones a los mismos, de-
biendo comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten

(G. C—1.148) (B.-1.287)

Pablo Martín Quiles, de veintisiete
años de edad, de estado soltero, profe-
sión ignorada, hijo de Rafael y Nico-
medes, natural de Toledo, con domici-
lio en esta capital, calle de Emilia, nú-
mero 7, de esta demarcación, y en la
actualidad en ignorado paradero, por la
presente se le cita a fin de que el día 5
de abril de 1956, y hora de las once de
su mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 357, para,
asistir a la celebración del juicio de. fal-
tas núm. 856, de 1955, que se instruye
por lesiones contra el mismo.
. (G. C—1.146) (B.—1.289)

(G. C—1.270) (B.—1.386)

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 8, de 1956, Vicente Ballestea-
Ferré, de sesenta y tres años, casado,
industrial y el que tuvo su último domi-
cilio conocido en esta capital en el pa-
seo de Extremadura, núm. 118, a fin de
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de fal-
tas, el día 14 de abril, y hora de las on-
ce, al que deberá concurrir con todas las
pruebas que tengaH

(G. O—1.219) (B.-1.363)

Rafael Fajardo Sánchez, de diecinueve
años, soltero, hijo de Rafael y de Car-
men, natural de Pina (Granada), vecino
de Madrid, domiciliado en la calle de Ma-
chichacho (Pozo del Tío Raimundo), y
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se le cita a fin de que
el día 12 de abril, y hora de las once,
comparezca ante la Sala audiencia, con
los testigos y demás, medios de prueba
de que intente valerse, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, para asis-
tir a la celebración del juicio de faltas
que se sigue con el núm. 999, de 1955,
por lesiones, contra León Fonseca.

valerse
(G, O—1.220) (B.—1.362)

AVISO

Luis del Castillo Alarcón, de setenta

y nueve años, casado, labrador, hijo de
Sergio e Isidora, natural de Quismondo
(Toledo), vecino de Madrid, domicilia-
do en la calle de Jaén, núm. 8, y en la
actualidad en ignorado paradero, por la
presente se le cita a fin de que el dia
12 de abril de 1956, y hora de las once,
comparezca ante la Sala audiencia, con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 357, para

RECTIFICACIÓN

En el núm. 6o de este Boletín Ofi-

cial, correspondiente al día 10 de los
corrientes, aparece el anuncio A.

—
4.547,

sobre aviso traspaso de .doña Pastora
Dominguez, que dice que las reclama-
ciones vayan a Espíritu Santo, núm. 8,
huevería, debiendo decir^dJsplntuSaa

núm. 7, huevería>iB(G. C—1.277) (B.—1.390) (A.—4.625)

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de (G. C—1.218) (B.-1.364) Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 4$

Diputación Provincial Sesión del día 27 de octubre de 1955174

778. Aprobar contrato con el Ayuntamiento de El Álamo pa«
el arrendamiento de un terreno denominado «El Plantío», sito en ese
término municipal, para dedicarlo a vivero de plantas del Servicio
Forestal, por un plazo mínimo de veinticinco años, que empezará a

contarse a partir de i.° de enero de 1956, abonándose por dicho arrien-
do la cantidad total de 4.444,70 pesetas, durante cada uno de los siete;

primeros años, y 7.000 pesetas para cada uno de los años siguientes;
y comunicarlo a la Sección de Hacienda para la consignación de -as
referidas cantidades en los próximos Presupuestos.

779- Aprobar contrato con el Ayuntamiento de Villanueva*
Pardillo para el arrendamiento de un terreno, sito en la Dehesa boy

de ese término municipal, para dedicarlo a vivero de plantas del =>e

vicio Forestal, por un plazo mínimo de veinticinco años, que emP e
rá a contarse a partir de i.° de enero de 1956, abonándose por -cw
arriendo la cantidad de 9.166,80 pesetas anuales, y comunicarlo a

Sección de Hacienda para la consignación de la referida cantidad
los próximos Presupuestos.

780. Aprobar contrato con el Ayuntamiento de Villn̂^dela Cañada para el arrendamiento de un terreno, sito en la Dene
Propios de ese término municipal, para dedicarlo a vivero de P'
del Servicio Forestal, por un plazo mínimo de veinticinco^

anos, 4

empezará a contarse á partir de i.°de enero de 1956, abonan d0^dicho arriendo la cantidad total de 1.200 pesetas durante cada u^los siete primeros años, y 9.000 pesetas por cada uno de los a.
guíenles, y comunicarlo a la Sección de Hacienda para la con 5

ción de las referidas cantidades en los próximos Presupuesto:--.
781. Informar solicitud del señor Alcalde del Ayuntaren»

Miraflores de la Sierra, en el sentido de que, a juicio de esta £ )o5
ción, procede la declaración de interés general en la ocupad^
terrenos que cita, dentro del monte de Propios de la villa, ntin1 vj.
Catálogo de los de utilidad pública, a efectos de construav-
viendas; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la

*e

del Ministerio de Fomento de 22 de enero de 1929. _.
nC¡a!J

782. Aprobar moción formulada por el Diputado pro ô #0
residente de la Comisión de Repoblación Forestal, ilustrisi

revisión del acuerdo de esta Corporación de 24 de abril de 1952, por
el que fué jubilado, el cual no fué recurrido por el interesado en los
plazos reglamentarios, quedando a lo determinado por el referido
acuerdo.

773. Reconocer a los Letrados de esta Corporación don Jesús
Elizalde Sáinz de Robles, don Arcadio Carrasco Fernández-Blanco
y don Vicente de Piniés v Rubio la retribución complementaria anual
de 7.500 pesetas, a partir de i.° de enero de 1956, que serán consig-

s en el Presupuesto del próximo ejercicio.
774- Desestimar instancia efe doña Carmen Esbrí Vidal, En-

fermera de la Beneficencia Provincial, solicitando la jubilación con
los beneficios determinados por ei acuerdo de 14 de agosto de 1939,
por no concurrir la circunstancia de su pase a la Zoni Nacional du-
rante !a Guerra de Liberación, de conformidad con io determinado
en el apartado b) del núm. i.° del citado acuerdo.

775. Desestimar instancia de don Nicolás Andino Ruiz, Jefe
de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo, solicitando la am-
pliación a ocho años de los seis que tiene reconocidos por razón
de carrera, a virtud del acuerdo de 6 de noviembre de 1952, por no
llevar prestados a la Corporación los diez años de servicios efectivos
que determina el artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de la
misma.

776. Aprobar moción formulada pof el Diputado provincial y
Visitador del Hospital de San Juan de Dios, ilustrísimo señor don
Augusto Pereira Martínez, y, en su virtud, conceder el título de Pro-
fesor emérito de la Beneficencia Provincial de Madrid al Profesor
Médico, jubilado, doctor don Felipe Sicilia Traspaderne, con arre-
glo a los términos del acuerdo de 8 de julio de 1950, por reunir
las circunstancias que en el expresado acuerdo se determinan.

Repoblación Forestal

777- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto del
excelentísimo señor Presidente de esta Corporación, por el que ha con-
cedido una gratificación al personal administrativo de este "Servicio
por trabajos extraordinarios.


